
Núm. 95.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, ea la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Sascritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOtETO oricui DE VAlEíWOUB,
del Martes 9 de Agosto de 18§S.

ARTICULO DE OFICIO.

Ádmínisíracton principal de Hacienda publica de la 
provincia de Valladolid.

A los Señores Alcaldes y Juntas periciales de la 
provincia.

Debiendo ocuparse desde luego las Juntas pe
riciales en los trabajos preliminares para la derrama 
de la Contribución Territorial del año próximo 
venidero, según se previno por esta Administración 
en circular de 9 del mes último, y considerando 
esencial é indispensable al efecto la reunion de las 
relaciones que los contribuyentes deben presentar 
con arreglo á instrucciones (1), procederán á exi
girías dichas Juntas, señalando para el cumplimiento 
de este importante servicio el término de veinte 
dias, prestando á los contribuyentes el auxilio que 
para la formación de aquellos documentos nece
siten y advirtiéndoles «le que ninguno tendrá de
recho á reclamar de agravio por la apreciación que 
se haga de sus fincas no presentando las mencio
nadas relaciones dentro del plazo prefijado Valla
dolid 4 de Agosto de 1853. — Francisco Lavinay.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Escuela Eelerinaria de Leon.

La matricula dará principio el dia 15 del próximo 
Setiembre bahía el 30 del-mihnio raes, y desde el dia 1.“ 
basta til üllirao dtí Octubre los que se matriculen queda
rán en la clase de los inscriptos.

Para ser admitido á raUcícula son indispensables los 
documentos signitmles: Fe de bautismo: Certificados de 
instrucción primaria, de conducta moral y política y de un

(p Estas relaciones se bailan de venta en la imprenta del Boletín 
oficial, con separación de fincas urbanas, rústicas y ganadería á precios 
arreglados. 

profesor de medicina acreditando su salud y robustez. Es. 
tos documentos se hallarán legalizados por tres Escribanos

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
satisfacción. Lcoii S de Agosto de 1853.zz:Ei Secretario, 
J uan Alonso de la Losa.

^yuniamienío consiiíucional de la Ciudad de Salamanca.

S. M. la Reina Doña Isabel II, (Q. D. G.) por Real 
orden de 8 del corriente, se ha dignado conceder á este 
Ayuntamiento su Real permiso para celebrar una Feria 
anual durante ocho dias, que dará principio el cuarto 
Domingo de Cuaresma, concluyendo el de Pasión.

Lo que por acuerdo del misino Ayuntamiento se hace 
saber al público. Salamanca ^7 de Julio de 1853.~L1 
Alcalde interino, Eloy Lamamié de ClairaG.z=;P. A. D. A.,.. 
Juan Velasco, Secretario.

Álcaldia consiiiucional de la Parrilla.

El Ayuntamiento de este pueblo tiene acordado cele
brar remate del fruto de pina pendiente en el pinar de 
sus Propios denominado Ontorio, cuya tasación y condicio
nes bajo de las que se ha de celebrar estarán de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corporación y se publicarán al 
tiempo del remate que se verificará en el dia 15 del pró
ximo Agosto á las tres de la tarde en la Sala Consistorial. 
Y para que llegue á noticia de los licitadores se fija el 
presente, 1.a Parrilla 30 de Julio de 1853.zzEl Alcaide^ 
Bernardo del Pozo.

j^yuniamienio consiiiucional de Vana de Cega.

Esta Corporación tiene acordado el arrendamiento en 
pública subasta del aprovechamiento del fruto de piña 
del junar de los Propios de esta villa, tasado en 500 reales; 
y al efecto ha señalado para sus dos remates los dias 21 y 
28 del corriente mes á las diez de sus mañanas en el 
local de la Secretaría de Ayuntamiento. Asi mismo y con 
igual formalidad tiene señalado para dichos dias la cele
bración del remate de los pastos del citado pinar para ga
nado lanar, tasado en 446 rs.: los pliegos de condicionies 
están de manifiesto en la Secretaría del citado Ayunta-
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raîento y se pubUcarân en cl ado. Viana de Cega 1.® de 
Agosto de 1853.--E1 Presidente, Bernardo Kodriguez. 
P. O., Casto S. García, Secretario.

'AícaÍdía consiiiuaonaí de Poiana de Cega,

El AyunlamÍento de esta villa tiene acordado proceder 
al arriendo de las eras para el desgrane de mi eses en la 
presente recolección y aprovechamiento de pastos de pri
mavera, correspondiente su valor á los Propios de ella. 
Los remates tendrán lugar en la Secretaría de^ Ayunla- 
mienlo los dias 21 y 28 del corriente mes, bajo el tipo 
de 140 rs., y con sujeción á las condiciones aprobadas en 
el expediente por el Señor Gobernador de l<i piovimia y 
están de manifiesto, y se publicarán en el ado del remate. 
Viana de Cega 1.® de Agosto de 1853. = Bernardo Bo- 
driguez.

Alcaldía consíííi^eional de Oímos de Esgueva,

Con autorización competente del Señor Gobernador 
de la provincia, esta Corporación tiene señalado el remate 
de la obra que ba de egecutarse en el cauce del molino 
de esta villa para el dia 4? de Setiembre próximo de diez 
á doce de su mañana y bajo las condiciones íaruhativas y 
económicas que se hallan en el expediente que está de 
manifiesto en la Secretaría de dicha (.orporadon. Olmos 
de Esgueva 2 de Agosto de 1853.zx Gerónimo icrez. _»-. 
Manuel Sancho, Secretario,

Tiene acordado proceder al arrendamiento de los pas
tos del monte de esta villa el dia 2 del próximo mes de 
Setiembre y bor«a de las diez á once de su niandna en la 
Casa Consistorial de esta villa, y el segundo remate para 
la mejora de la decima parle que previene el reglamento 
de 21 de Julio de 1852 tendrá lugar el dia 10 del 
mismo mes á igual hora y en el mismo loitd, y en lo 
demás con arreglo al expediente formado por este Ayun
tamiento que estará de manifiesto desde este dia hasta 
finalizado el remate. Lo que sc anuncia al público. Corcos 
3 de Agosto de 1853. = E1 Presidente, Lorenzo Ramirez.
— Por acuerdo de los Señores de Ayuntamiento, Manuel

Alcaldía cons/ilucional de Peñaflor,

Siendo perfectas las subastas en .arrendamiento de los 
pastos dedos prados de este distrito Municipal para 1854, 
se anuncia la mejora de cuarteo por el término de la ley, 
que fiua en 26 del próximo Octubre.

En Calixto Baquero fue rematado el valle de 
Humayor por cantidad de. . ... .......................1 50 rs.

En Genaro Real los pastos de BonceUero y can
tidad de............................... / • • •

En Antolin Perezlos del solo de Villa y cantidad de. 133

<^ que sc publica para conocimiento de los que gus
ten lomar parte cu la forma expresada en las subastas 
citadas. Peñaflor 26 de Julio de 1,853.~ El Alcalde, 
Alonso Maestro.xsLic. Marceliano Perez Fernandez, 8e-

^yuníamicnio eons/iíucional de Olmedo.

Para que la Junta pericial de esta villa pueda ocu- 
parse de la formación del amiUaraii ieiilo del producto lí
quido de las propiedades rústicas, urbanas y ganadería que 
ha de servir de base al repartimiento de la ( ontribuciou 
Territorial correspondiente a la misma y pueblo agregado 
de Valviadero en el año próximo de 1854; lodos los con
tribuyentes asi vecinos como forasteros, presentarán las 
oportunas rtdaciones cu la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el termino preciso de quince dias, contados desde que 
este anuncio se inserte en el Boletin oficial de la provin
cia; pues pasado sin hacerlo, se procederá de oficio á for
mar las que Íaltasen y los interesados no serán admitidos 
ni oidos de agravios en el tiempo del manifiesto. (Jimedo 
5 de Agosto de 1853.— El Presidente, Tomás Lopez 
Morales. — El Secretario, Gil Barrera.

Con el propio objeto y en igual termino invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Corros.
La Parrilla.
Boa les.
Villavicencio*
Viloria.

^yuníamienio consíiíucional de Eega de Rioponce,

Hallándose concluida la rectificación de los amillara- 
miemos de este pueblo y su agregado Oteruelo; se hace 
saber a lodos los contribuyentes de esta villa y forasteros 
se hallan expuestos al público por el término de diez dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en el Bo- 
leliu oficial, en cuyo tiempo se oirán las reclamaciones de 
agravios por este Ayuntamiento y Junia Pericial: bien 
entendido que pasado dicho término sin haberlo verificado, 
no habrá lugar á dichas reclamaciones. Vega de Rioponce 
2 de Agosto de 1853.— El A. P., Mariano Moneada. =□ 
Esteban García Cuevas, Secretario.

Ron Jose' JUarda Barban, Jaez de primera instancia de 
esta vd/a de la Nava del Bey y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que para el 
dia 26 del próximo mes de Agosto, y hora de las doce 
de su mañana, se verificará en la Sala de Audiencia pú
blica el remate en doble subasta del edificio titulado Con
vento Viejo de Capuchinas, que consta de planta alta y 
baja y demas oficinas que incluye, situado en esta pobla
ción y su calle del Hospital, manzana del Sol, que linda 
al 'Naciente con dicha calle, al Medíodia con' la calleja que 
sube á la de (iolondrlnas, y al Norte hace esquina con 
la calle de Trabancos, cuyo edificio corresponde á los 
bienes concursados de Ü. Joaquin F‘*o*”^^*S'*’ P^i* desfalco 
de caudales del Banco Español de ^an Fernando,, y se 
halla valuado en retasa en la suma de 35,ÜÜÜ rs. en 
venta y 730 en renta anual, y se subasta para l;is re
sultas de la causa que con tal molixo se ha seguido con
tra el Fagoaga en uno de los Juzgados de Madrid. Las 
personas que gusten interesarse en la adquisición de dicho 
edificio acudirán a hacer postura en el expresado dia y 
hora señalada, en la Sala de Audiencia del Juzgado, que 
las serán admitidas siendo arregladas. Dado en la Nava 
del Rey á 27 de Julio de 1853. —José María Barban,— 
Por mandado de su'Señoría, Francisco Cuadrillero Galan.
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Juzgado de primera instancia de Cuellar.

En este Juzgado y por la Escribanía ilcl Lic. D. Pablo 
Saez y Saez, se insiruye causa criminal por el robo de 
tres caballerías menores egerotado á Lui.s Magrlaleno, ve
cino de Chatún, la noche del 30 para el 31 de Julio u - 
timo, en la cual y por providencia de hoy se ha acordado 
la captura y remisión á esleTribunal con Ioda seguridad, 
y con cuantas caballerías y efectos sea ’P^^heodidoj^de la 
persona d,í Gervasio Gil, natural de 1.a Puebla de D. Fa- 
driune, provincia de Toledo, cuyas senas, como también 
las de las caballerías robadas, se expresan a rontniuarion. 
En su couseruenria espero se digne V. S. mandar á os 
Alcaldes de los pueblos de esa provincia por medio de 
inserción en el Boletín oficial de ella, la ca plora del Ger
vasio y demás acordado, pues cu ello se interesa la mas 
recta adminislrariou de ¡usticia, sirviéndosc comumcarme 
ó darme aviso del número del Boletín cu que haya tenido 
lugnr la insercíon. < o

Dios guarde á V. S. muchos anos. Cuellar 1 de 
Agosto de l853. = Joaquhi González de la Huebra----Se
ñor Gobernador de la provincia de Valladolid.

Senas de Gervasio Gil. Estatura regular, 59 a bü 
año^ pelo y barba blanca battante crecida: veblia panla- 
lon de paño pardo ancho, faja negra u^ada, ( baqueta negra 
larga, chaleco negro de paño, sombrero calanés, alpargatas 
abierta-s, sin medias. ,

Idem de las caballerías robadas. Una burra de cuatro 
años, pelo negro, y en días de pailr.

Otra cana, cerrada, con albarda puesta á estilo del 

^ Otra tambien cerrada, pelo castaño, con una jalma de 

aparejo.

^vi.vif vvvwvi/tvi*%t«w*'**wwi«aw)Wwi»mM«w^

PARTE ISO OFICIAL.

Entre todas las producciones vejetales es la viña una de las 
que el hombre ha sacado mayor partido, asi para sus necesi- 
dados «».»» para sus placeres. So ha aprovecha, o de la n«,h - 
lidad de sus tallos para proporcionarse sombras frescas y toimar 
entapizados maravillosos, haciéndolos trepar por las paredes, 
las fachadas y hasta las cúpulas «le los edibcms: asi es que re 
partidas las anchas y fuertes hojas de tan util arbusto, presen- 
Ln un asilo contra los rayos del sul y los ataques de tas luviab. 
Sus abumlantes y perfumados frutos le o recen «« 
cioso y grandes recursos. Ya gusta de ellos en todo su bullo y 
frescura ; va los saborea bien conservados, y cuanno los demas 
frutos han desaparecido: la naturaleza le ha ensenado por si 
misma el secreto de secarlos para el invierno, y en este estai o 
son un alimento muy sano aun para los enlermos. Es en la 
uva el dulce fruto de que ha podido sacar la multitud de vinos 
tai» nombrados, que han llegado á ser para el hombre , según 
su uso, un beneficio y un daño, una ventaja v un perjuicio.

El cultivo de la viña v el arte de hacer el vino con el fruto 
de ella es inmemorial. Se encuentran vestigios en los antiguos 
monumentos y se habla de ello en los libros de la mas remo a 
^UÍ-üedad. Todos han leído en la Biblia que inmediatamente 
de p^és .leí diluvio plantó Noé una viña y lue el primero que 
experimentó los perjudiciales efectos del jugo de su Iruto. Los 
eneros la apreciaron tanto que en el entumismo de su admira 
cion erigieron aras al dios del vino, y los romanos imitaron 
su ejemido. Baco tuvo templos y sacerdotes, y aunque no tenga 
en el J sanlnarh,.. ni ..I..r».l»r«. no por eso cartee ,1,. . e olos 
Sin embargo la viña no habla progresado mucho m llalla ui 
tiempo de la fundación de Roma , pues dice P uno que reinando 
Bóinulo y Numa so hacion las libaciones en honor de los dio 
sos con leche, y esto por ser todavía el vino raro. Homero y
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Virgilio•, los dos mayores poetas de Grecia y de Roma, dedica
ca ron versos en elogio de la viña , y César fué el primer Prín
cipe que por un exceso do lujo, desconocido hasta entonces, 
mandó que se sirviesen en un festin vinos de diversas clases. 
En el dia hace esto el rntinos opulento ciudadano, superando 
á aquel poderoso dictador.

De la Italia es de quien la Francia ó las antiguas Caulas, 
cubiertas entonces de bosques y lagunas, recibieron la viña y 
el olivo; y por esto Plinio, á quien no puede menos de ci
tarse siempre que se trate.do la historia natural de aquella 
época , alirma que si-los gaulas verificaron una irrupción que 
puso en cuidado á Boma, fué llevados por el deseo de apode
rarse de dos cosas tan preciosas como el vino y el aceite. No 
tardó en propagarse en todas las Caulas el cultivo de la viña, 
y se vió á los Beyes, potentados y Príncipes de la Iglesia fo
mentarlo con lodo su poder. Se hi¿o casi un deber sagrado el 
plantar viñas en todas partes; se plantaban cepas como se siem
bra el trigo; y se veian viñedos hasta en los palacios de los 
Soberanos.

La viña es un arbusto débil que necesita de apoyo; y como 
la naturaleza no ha querido que rastreando por tierra degra
dasen á sus racimos el barro ó’ la arena, la ha provisto de todo 
lo necesario para agarrarse á los objetos que encuentra al paso. 
Su tallo , capaz de acotnodar.se á todas las posiciones y moverse 
en todas direcciones, culebrea como una serpiente, y conserva 
el pliegue que una vez ha tomado donde se fij.a, y que con
forme 'va engruesándose estrecha con mas vigor al árbol que 
ha abrazado. Sus filamentos ó pámpanos en espiral , que pudie
ran suponerse dotados de cierto sentimiento esquisito, enlazan 
prontamente la rama que locan: agarrada de este modo por 
uno de sus innumerables lazos, como pudiera por una mano, 
brota , y arroja su tallo en linea recta, echando á derecha é 
izquierda nuevos laz.os. Trepa asi hasta la copa de los árboles 
mas altos, á la cumbre de las casas, y ostenta en el aire sus 
frutos, en que se acumulan y engruesan los granos en hileras 
cerradas.

En este estado de libertad se deja á la viña en los países 
cálidos. En Italia, Sicilia y Nápoles se ven álamos y otros ár
boles invadidos por sarmientos cargados de racimos rojos. Fre- 
cuenlemenle pasa la viña de un árbol á otro, y se extiende 
corito una guirnalda que presenta sus frutos pendientes á modo 
de bellotas de oro. Ün vástago de viña abandonado de esta 
suerte á sí mismo adquiere con los años, y aun puede decirse 
que con los siglos, dimensiones extraordinarias. Los autores 
antiguos refieren cosas que no se creerían si no pudiesen cilarse 
hechos de nuestros dias tan exlráoidinarios como los que men
cionan. En el palacio de Hamp Court, cerca de Lóndres, se 
ve una cepa que ocupa ella sola una estufa entera , y que pro
duce en años buenos mas de 4000 racimos. En Francia, en el 
departamento dé Gard, cerca de la aldea de Cornillon , sobre la 
carretera de Barjac, hay una viña cuyo tronco ha adquirido el 
grueso del cuerpo de un’ hombre, y cuyos sarmientos han inva
dido todas las ramas de una gran encina. Dace algunos años 
que produjo cerca de 350 botellas de vino muy sabroso.

•De los ejemplos de extraordinaria fecundidad que hemos 
citado no debe inferirse que si se cultivaran las viñas cerca de 
los árboles para dejar que tomasen todo su ímpetu se lograrían 
siempre tan abumlantes cosechas; antes es imposible adoptar 
este género de cultivo por lo dificil que seria hacer la vendi
mia. Las precauciones que habrían de lomarse para no quebrar 
las ramas impidirian que los vendimiadores tomasen las nece- 
rias para su propia seguridad, y expondrían cada año su vida. 
Este peligro era conocido en tiempo de Plinio, que refiere al 
caso una costumbre singular. «En la Campania, dice, la viña 
se enlaza con el álamo, le abraza y trepa asiéndose á sus ra
mas hasta subir á la extremidad del árbol, y por esto los ven
dimiadores no se comprometen á recoger los racimos sino bajo 
la condición de que en caso de calda y de muerte el propie
tario quedará obUigado á pagar el gasto de sus funerales.» Hoy 
que los hombres miran mas por su existencia que por sus 
funerales, estipularían bajo de otras condiciones, y probable
mente tan onerosas, que tendría mas cuenta dejar el fruto que 
recogerle. Asi es que en Italia, donde todavía se deja á ¡as 
viñas que trepen, no se permite que la altura pase de 12 a 13 
pies, dirijiendo con precaución los pámpanos de un árbol 
á otro.

No se cultiva así la viña sino en algunos puntos cálidos del 
Mediodía, y aun esto mas por via de recreo que por utilidad.
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ÜD sábio naturalista ha propuesto no obstante que se ensayase 
este método, fundándose en que un paisano que tenga en su 
huerto tres ó cuatro árboles grandes cargados así de pámpanos 
de un fruto temprano lograría una cosecha suficiente para ase
gurar su bebida en lodo el año; pero esta es una opinion cuya 
realización tenemos por dudosa.

Si en los países Trios se corta y se tiene la viña tan cerca 
del suelo es porque se ha conocido que maduran mejor los raci® 
mos, y que, menos expuestos así al viento frió de las noches 
prometen un.! cosecha mas segura. ’^

Ninguno de los vegetales conocidos presenta tanta variedad 
como la viña. Los escritores antiguos llegaron á decir que 
tan imposible era conocer sus diferentes especies como contar 
los granos de arena del mar; pero aun siendo esta una exaspe
ración verdaderamente poética, prueba cuando menos que'’se 
desesperaba de poder saber el número fijo de ellas. M. Bosac 
sábio cultivador, reunió últimamente en el plantel de Luxem
burgo md y cuatronentas especies diferentes. Otro no menos céle
bre cultivador , M. Audivert, tiene cerca de Tarascón doscientas 
y setenta v.iriedades, distintas completamente unss de otras por 
sus nombres peculiares; pero de cuvo total solo cincuenta y uua 
presentan frutos que merezcan ser buscados por los aficionados.

- ' Uno de los puntos mas importantes para el cultivo de la viña 
< es la elección del sitio, que varia según los climas. En los paí

ses del Norte debe preferirse la localidad al Mediodía; en los 
países templados al Oriente y Poniente, y en los cálidos al 
•Norte. En las regiones donde el clima es algo riguroso deben 
pantarse en el declive de las colinas, porque los rayos del sol 
obran allí mas^acUvamente, y por igual razón se la ha de cultivar 
en llanuras si se teme un sol demasiado ardiente. Fuera de 
esto no es la viña muy delicada acerca de la calidad del terreno, 
y casi la vienen bien lodos, no sien.lo ni enteramente la-uno- 
8os ni totalmente áridos. Los que mas les convienen son los 
ligeros, areniscos y pedregosos , mas bien qne húmedos , porque 
reflejan mejor los rayos del sol y conservan el calor por mas 
tiem[)0. *

Eila planta tan importante y útil es también la que mas 
bei mente se reproduce. Para lograr una nueva cepa basta in- 
tioilucir un sarmiento en tierra, sin otro cuidado sino el do 
hacerlo de modo que quede cubierto el primer nudo, y no 
tydara en prender. A los cuatro años empieza á dar fruto v 
al sexto en toda su plenitud. Puede reproducirse asimismo’ la 
vina por medio de semilla , pero además de que los vástagos 
que resultan necesitan dos años mas de los dichos para que 
fructifiquen , tiene este método el inconveniente de que produce 
muchas nuevas variedades; y como no puede saberse si la especie 
es buena o no sino por el fruto , se expone el dueño á perder 
tres o cuatro anos de espectaliva. Sucedería también que entro 
as buenas especies unas .serian tempranas, otras tardías, cuando 

la principa condición de las viñas de un mismo plantío es la de 
madurar al mismo tiempo.

En muchas parles se sostienen las cepas con estacas llama
das comúnmente rodrigones, ponién.loselas cuando van á bre 
ty y quitandoselas despues «le hecha la vendimii. En los iar- 
dines se las cultiva regularmente en espaldera , esto es, d q,indo 
a la vina que crezca junto a una tapia , y guiando sus sarmientos 
in T* n ^"" ^" extiendan á derecha é izquierda «le la cepa. En 
10 o 12 anos puede de esta suerte cubrir un espacio de 12 á 
15 pies y ofrecer exceh-ntes uvas. Está menos expuMa á los 
hielos que amenazan á las viñas en campo raso, v fácilmente 
puede aumentarse el efecto de los rayos del sol.“ despojando 
mas o menos a los ramos de sus hojas, cuya operación debe 
hacerse sin embargo con mucho cuidado, porque nunca se 
quita una parle de sus hojas a un árbol sino á expensas del 
sabor del fruto. *

No es el hielo el único riesgo que tiene que correr la viña, 
pues la rodean otros enemigos en insertos di- todas clases, abejas 
y pájaros. I ara preservar a los racimos de sus ataques se les 

dorar, j con tan débil defensa pueden desafiar á toda acometi
da , menos a las de los galos, tejones y zorros. Para preservarlos 
de estos u.timos bastara que la parra esté algo elevada , siendo 
pî^v^rdest ’“® ‘'' "®'*”“®" " '‘"'^" ^*'^^""“ ‘"^ P’*’*""®

No solo es aprecifible la uva por sus hermosos colores, ya 
negra con visos azulados ó carmesíes, ya rojo ó bermejo con 
matices dorados, sino por ser un fruto de los mas saludables 
y excelentes y por su sabor agradable á lodos los paladares.

(baceta de MadridJ.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

A volantad de su dueño se venden dos pedazos de 
pinar en término de Alcazarén, en el despoblado de Era- 
zudas, titulados Navarredonda y Cortavieja, capitalizados 

^^^ ^® ®“ ’’®“”’ *^®-® remate se verificará el 
de Agosto próximo en esta (dudad en la Escribanía de 

D. Laureano de Iscar, calle de La Pasión, y en el mismo 
día en la villa de Olmedo. Las personas que quieran inte
resarse en su adquisición, pueden enterarse del pliego de 
condiciones y demás que crean necesario en los oficios 
del dicho Escribano Señor Iscar, en esta Ciudad, y de 

Olmedo.D. Aaicelo Sauz en

Se arriendan 
dican en término

los 
de

pr.!flos de p.'isto y guadaña que ra- 
Robladitio, partido de esl.a Ciudad, 

propios de D. Joaquín de Castilla, vecino de la niisma. 
Quien quisiere coutraiar dicho arreudaniietilo, que dará 
principio en la Navidad de este año, podrá dirigirse á 
D. Silvestre Mercado, calle de los Moros num. 2.

Las personas que quisieren tom.ar en arrendamiento 
os abundantes y acreditados pastos de mvernía y veranía 

situados cu el término del Despoblado de Cubillas de 
Duero J' quinto titulado de Bayona, pui'de acercarse al 
Señor AdmiuRlrador que vive en 1.a casa-Palacio de di( ho 
Despoblado, quien les enterará del precio y su pliego de 
condiciones. ®

Quien quisiere comprar una ribera, que se ven-dc 'a 
voluntad de su dueño, compuesta de cercado, viñedo de 
11,000 c*pas, «árboles frutales, casa con diferentes habi- 
t.u iones, lagar, dos solos, uno de al.uno blanco y otro de 
negullo, mimbrera, una fuente y abundancia de aguas, 
titulad.! de los Mártires, distante un cuarto legua del 
Puente Mayor de esta (ciudad de Valladolid, puede avis- 
tarse con su dueño D. Melchor Benito, calle de Expósitos 
mim. 1 R

Compendio de ^ri/me/ica aplicado al nueco Sisfema 
^fétneo oe pesas, monedas y meaiaas, arooipíiñado de diez 
y ocho labias de deducción de las pesas y medidas anti
guas de Lspaña á las modernas, y de estas á aquellas, 
por D. Domingo Ramos Domínguez: obra dec larada de 
testo por Real orden de 10 de Majo de 1852 para todas 
las Escuelas elementales y superiores del Leino.

Se vende á 4 rs. en esta Ciudad en la librería de 
D. Mariano Rodriguez.

Valladolid: Imprenta de Bon Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. q.
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